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  Buenos Aires, 14 de febrero de 2012 

 Autos y Vistos; Considerando: 

  Que la cuestión planteada resulta sustancialmente  análo-

ga a la examinada y resuelta por esta Corte en la c ausa L.238.XLVI 

“Logística La Serenísima S.A. y otros c/ Mendoza, P rovincia de s/ 

acción declarativa de inconstitucionalidad”, senten cia de la fe-

cha, a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde  remitir en 

razón de brevedad y con el propósito de evitar repe ticiones inne-

cesarias. 

 Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la señora 

Procuradora Fiscal, se resuelve: I. Declarar que la  presente causa 

corresponde a la competencia originaria de esta Cor te. II. Correr 

traslado de la demanda a la Provincia de Mendoza po r el plazo de 

sesenta días (arts. 319, 322 y 338 del Código Proce sal Civil y Co-

mercial de la Nación). A los fines de su notificaci ón al señor go-

bernador y al señor fiscal de Estado, líbrese ofici o al señor juez 

federal correspondiente. III. Decretar la medida ca utelar pedida y 

ordenar a la Provincia de Mendoza que se abstenga d e exigir el pa-

go de la “tasa retributiva por derecho de servicio de inspección” 

en los términos previstos en la ley local 6959 (mod ificada por la 

ley 8006), y de impedir u obstaculizar el ingreso, la distribución 

y la comercialización de los productos lácteos y de rivados elabo-

rados por Molfino Hermanos Sociedad Anónima, e intr oducidos en 

“tránsito federal” a su territorio, hasta tanto se dicte sentencia 

en esta causa. Líbrese oficio al señor gobernador a  fin de poner 

en su conocimiento la presente decisión. Comuníques e al señor Pro-

curador General y notifíquese a la actora por cédul a que se con-

feccionará por Secretaría. ELENA I. HIGHTON de NOLA SCO - CARLOS S. 

FAYT - ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQ UEDA. 

ES COPIA 

Parte actora: Molfino Hermanos Sociedad Anónima, representada por su apoderado,  
doctor Ignacio Fernández Borzese, con el patrocinio letrado del doctor Álvaro C. 
Luna Requena.  

Parte demandada:  Provincia de Mendoza (no presentada en autos). 
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